
OCA Instituto de Certificación, S.L.U.
certifica que los sistemas de información reseñados, todos ellos 

de categoría MEDIA, y los servicios que se relacionan, de:

han sido auditados y encontrados conforme con las exigencias del Real Decreto 3/2010 de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración electrónica, según se 

indica en el correspondiente informe de auditoría para:

Los sistemas de información que dan soporte a los servicios de: 
Consultoría, desarrollo, mantenimiento y soporte de aplicaciones.

C/ Aguacate, 41 - Portal B4, 2ª plta. 28044 Madrid

INNOPULSE ASESORES TECNOLÓGICOS, S.L.

Cualquier aclaración adicional relativa tanto al alcance de este certificado como a la aplicabilidad 
de los requisitos de la norma se puede obtener consultando a la organización.

Vía de las Dos Castillas, 7 · Ed. OCA Global · 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid) España · www.ocaglobal.com

Certificado nº 34/5704/20/11101

Fecha de emisión: 04/11/2020

Fecha de caducidad:  04/11/2022
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Director General

David Lao

OCA INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN S.L.U.


